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DE LA

OViN G I .̂ ^^ C Ó ft^O 1^ A
Actícnlo 1.° Lea leyée obligardn en•lŝ Peninanla, islas Ba-

l^atea y Oanariae, á los veinte días de an promnlgación, ai pn
^1laano se dispnaiese otra oosa. Se entiende hecha la promnl-
Ración el•dia en qae termina la ineerclón de la^ ley en la Ga-
oeea ojlcial.

Art• 2,b La ignoranoia de lea leyea no ezcnaa de an onm-
plímiento. •

^- s° Las leyes no tendrAn efecto retsoactiv0, ai no dis-.
!*+tieren lo oontrario. (Códiqo civil vigente).

Beal deereto de 2(i de dbril de 1900.•---Art. 2g. Las Cor^ora•.
eíones provincialea y mnnicipales abonarán, en primer termi-
^, a1 Notario ó Notarios qne autoricen ]as subastas, l06 do-
rechoa por ellos devengados y los snplementoa adelantadoa
por los miamos, así coma los derechos de inserción de loe
^nnncios en los periódicos ofi.:ialea, cnidando de reintegrarae
de ltematente, ei lo hnbiere, del importe total de los referido6

^ 6.a del a9i•t, ĝ
^rgo son, con arreglo á lo dispnesto en la

pARTE C?FICIAL

^r^i^ncia del Coesejo de ^lieistros
(^aceta del 12 de Noviembre.)

s• ^. el REY (Q. D. G.) y augu9tt^
Beal Familia, continúan sin novedad

en su importante salud.

^-- ^

MINI^TERIO CE AGRICULTURA
Mduatria, Comercio y Obras públicas

^ Núm. 3f96

I}irección gensral de dgricKltura

Y1NA8. -EXPAOPIACIONES

Diatos los recursos de alzada inter-

Puestos por don Eduardo Vasconi y
vatsconi, en nombre y representación
de la Sociedad anónima La Esperan-
Za, propietaria de las minas de hulla
del Inismo nombre, de la demasía A
éata y de la titulada María, del tér-
mino de Bolmez, prorincia de Córdo-
ba^ J' por don Jorge Gromier y Aasa-
da, director ^ representante de la So-
ciedad ^inera y Metalúrgica de Pe-
$arraya, coatr^► el decreto dictado en
S de Junio de 1903 por el Gobernador
de )a provincia de Córdoba en ei ez-
pediente de eapropiación forzosa de
terrenos patra la eaplotación de la mi-
na Esperaxza, incoado por el repre-
aentante do la Sociedad del mismo
a0mbre, declarando no haber lugar
$ la nueva declaración de utilidad
púb!ica pretendida por la Sociedad
mineia La Eaperanza, como base de
la indtruccíón de un nuevo ezpedien-
te de ezpropi^ción forzosa pars ad•
Quirir terrenos con destino á los flnes
^ndustriales mineros de aquella, y en
cuyos recuraos se pide la revocacián
del rFferido decreto, fundándose para

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

HN CBRDOBA P9aet69. FII19RA D>9 CÓRDOBA Pdaetafl.

IIn mes. . . . . ^ . 8 IIn meé. . . . . . 4
Trimestre. . . . . $ 2,{i Trimestre. . . . . 11 26
Seiŝ mesee. !6 b0. Seis meAes. .... 22 bC• {
Un aiio. . . . . . 33 IIn aflo. . . . . . 46

Nú»aero auelto, 40 eéntimoa de peaeta. ^

^ Se publioa todoa loa dlaa, ezoepto loe domingos.

NOTA IMPOBTANTE.-Inmediatamente qne loa seiiores

I Alcaldea y 6ecretarios reciban eate BoL>nTl^ dispondrAn qne
se,fi^e un ejemplar en el aitio de costnmbre, donde permana-

I cqrá hasta el recibo dal níimero eiguiente. ,

eI!e, el de la Sociedad La Esperanza
en que os injusto, contrario at espiri^
tu ^ letra de la ley y carece de fun-
damentos legales en que basarse y de
la Sociedad Minera y Metalúrgica de
Peñarroya, la que debió deeretarse
la anulación de todo el procedimien ^
to aeguido en la pretensión deducida
por don Eduardo Vasconi, por care-
cer éste de acción y derecho de todo
género para la solicitud que ha for-
mulado;

Visto el mencionado ezpediente de
ezpropiación, resulta:

Que en ^1 de Enero de 1903, por
don Eduardo Vasconi y Vasconi, re-
preeentante acreditado de la Socie
dad La Esperanza, cu^a personalidad
legal también se acreditó, propieta-
rio de la mina del mismo nombre, de
la demasía para la misma, de la mi-
na María y otros registros; siguió au
tramitación legal, formulslndoce opo
aicidn por don Jorge (lromier, como
director y representante dela Socie-
dad Minera y Metalúrgica de Peña
rroya, dueña de la mayor parte de
los terrenos csya egpropiación ae in-
tenta para la citada mina La ECape-

ranza; oposicidn fundada en que la
solicituc! era improcedente por ha-
Ilarse ya resuelto con anteriori^iad
en un ezpediente promovido por do-
ña Mercedes de Micheo, primitira
dueña do la citada mina, y de cuya
interesada eran continuadores de de•
rechos los actuales propietarios d© la
mina referida.

Que la Jefatura de Minas opinó no
era procedeute la declaración de uti•
lidad púb;ica por estar ya comproba•
da en el referido eapediente, el cual
quedó ultimado con la toma de pose-
sión del terreno ezpropiado y com ^
prado por la citada seíiora; opinaudo
á au vez la Comisión provincial que
procedia desestimar la solicitud de
ezpropiación á causa de ser la mis •1

Las Leyes, órdenes y nnnncios que se mandep pqblicar en
loe Boletine,t Oĵ̂ cial^s ŝe han de rémitir a1 Jeié politico rospec-

i tivo, por cuyo coudacbo se pasarl(n W loa editorea de los men-
^ oionaaoa periódicos. .

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 18b4,i

Los aeí7ores BACretarios cuidurgn bajo su més es^recña
' re9ponsabilidad, de conservar los números de ebte BOLH'rLV,
1 colecoionados para an encuadernación; qne deber^ verificurse'
^ al final de cada año. .

ADVHR•rzxetA. Confo'rme con la condición 4,a del pliego
qne ba servido de bnae psra la sabasta, oo se insortará ninKitn

i edioto 6 annncio qne sea 4 iustancia de pasis siu qne aboaen
los interesados el importe de sn publicación, ó garauticen el

I pago, á razbn de 2b cbntimos por línea ó parce de ella; y 1q
venta de n{lmeros audltos á40 cóntimos.

ma concedida ya en 1890 á la enton-
cee propietaria de la mina I,a Ehps-
raxsa ó una conaiderable ampliación
de aquella, y además porque equival-
dria á rebasar nna providencia gu-
bernativa que ea flrme ó causó ea^
tado.

Y que el Gobernador dictó el de
creto recurrido de que queda hecho
mérito, en cuya providencia insistió
al informar los escritos de los recu-
rrentea;

Yiato cuanto resulta del ezpediente
de ezpropiación de terrenoa para la
mina La Esperaxsa y su demasía, in•
coado en 1 S de Noviembre de 1890
por doña Mercedes de Micheo;

Visto el art. 42 de la ley de Ezpro-
piación forzosa de 10 de Enero de
1879:

Considerando:
1.° Que ni la ley de llinas ni la

de Ezpropiación forzosa contienen
disposiciór alguna que limite á una
sola vea la facultad que la prí.mera
reconoce al minero de solicitar la ea-
propíucidu forzosa del terreno que fie
cesite para au industria, ni podían
contenerta, puea ecto equivaldria á
imposibilitar ei desarrollo de una ea-
plotacián en loa casos en que por ha •
ber variado las condiciones del cria-
dero, descubriese nueros fllones ó ca-
pas, ó por cualquiera otra circuns-
tancia, como la cesióu de ]a propiodad
minera á otroa propietarios á quienes
el disponer de mayor c.^spital ó un
cambio favorable dol medio permi-
tiese ampliar los trabajos, resultase
insuficiente la eztensibn del terreno
c:zlculada y egprop^ada en virtud de
laa primitivos datos.

Y 2.° Qu© el artículo 4Z antes ci
tndo do la ley de e:cpropiación, ezige
para Ia ocupacióu d3 una superftcie
qtte exceda en más de una quinta
parte á la declarada necesaria en el
ezpedieuto primitivo, una nueva ea-e

^
# propiación, y por lo tanto, el ezpe-

^ diente gubernativo debe comenzaree

y pror;eguirse con arreglo á las prea-

cripoiones todas da 1a Ley, según de-

claró el Tribilnal de lo Contencioao-

administrativo en el penúltimo consi-

derando de la sen^tencia de 9 de Junio

de 1899;

S. M. ol Rey (q. D. g.), de confor-

mídad con lo propuesto por la Direc-

ción general de Agricultura, Indus-

tria y Comercio, ha resuelto:

1.• Deseatimar el recurao de alza-

da interpuesto por don Jorge Gro-

mier, representante de la Sociedad

Minera y ldetalílrgica de Peñarroys,

contra la providencia del Gobernador

de la provincia de Córdoba de 6 de

Junio último, por la que se resolvió

no haber lugar á la nueva declara•

ción de utilidad pública solicitada pa-

ra la mina La Esperanaa, como base

de otro espediente de eapropiación.

Y 2.' Revocar la mencionada pro-

videncia, disponiendo en su lugar que

continúe la tramitación del mencio-

nado ezpediente, con sujeción á los

preceptos legales y reglamentarios,

por entenderse que se trata de un

nuevo eapediente de ezpropiación.

De orden del seúor i^inistro, y con

devolución de loa do3 ezpedientes de

referencia, lo comunico á V. S. para

su conocimiento, el de los interesados

y demás efectos. Dios guarde á V. S.

muchos años. 14ladrid 18 de Octubret

de 19v3.••El D:rector genera.l, Burell.

Sr. Gobernador de la provincia d©
Córdoba.
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Gobierno civil
D F. LA

é'^KOVI:1i CIA DB CARi)UBA

Circular núm. 3195

Encargo á los Sres. Slcaldes, Gluar-

dia civil, Vigilancia y demás dep©n-

dientes de mi autoridad, procedun á
]a busca y rescate de las caballerias

cuyas aeñas á continuación se expre•

san, robadas de los puntos que tam •
bién se indican, y de ser habidas las

pondrán, con las personas en cuyo

poder ae encuentren, á diaposición de
I^s Juzgados respectivos, si no ácre-

^• tan en el acto su legítima proce•

: icia.

"3rdoba 12 de Noviembre de 1903.
-- .:: Globernador, Jusl^ J. Dz Oxar.

Seffas

Cuatro mulas y un caballo, de la
propiedad de D. Pedro Jdedina, con
el hierro Y en el hocico, rebadas por
unos jitanos en la noche del 8 del ac-
tual de la debesa del Jarón, término
de San Juan Abad (Ciudad Real.)

Un mulo cerrAdo, caytaiio, con la
marca, y cojo de la izquierda, propio
de Bartolomé Beycs Cuadrado, roba^
do del sitio denominado Rodujuelos,
término municipal de Adamuz.

I1ELE(^ACIO\ DL+' HAOlENDA
DF LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

• Circular núm. 3198

Estando terminantemente diypues-
to por el art.. 4.° del Reglamento de
30 de Septiembre de 1888, para el re-
partimiento y administración de la
contribución de inmu^^bles, cult,ivo y
ganadería, que solo tos propietarios
6 usufructuarios ó]os que legitima-
mente los representen están sujetos á
la citada coutribnción per ]os produc
tos liquidos de sus flucas, y que los
labradores y cultivadores de tierras
no están obligados directamente con
la Hacienda, esta Delegación ha acor-
dado suspender la práctica que en ei-
ta provincia se viene siguiendo do re-
partir el mencionado tributo al pro-
pietaric por la finca ^ al colono por
su cultivo, y que en lo sucesivo, al
formar los apén^3ices y repartimien•
tos, se cumpla con el cítado precepto,
ñgurando toda la cuota correspon•
diente al propietario de la riqueza.

Lo que pongo en conocimiento d^l
público á fin de que los propietarios
lo tengan en cuenta al hacer sus con-
tratos do arrendamiento de sus fin-
cas, b puedan asegurar sus intereses
los que ya las tuvieran arrendadaa
bajo distintas bases.

Córdoba 9 de Diciembre de 19(:3.-
E1 Delegado de Fiacienda, Francisco
.7hudene3.

:^ úm. 3200

ATTUN'GIO

Habíendo sufrido extra^Io el rea •
.guardo de un depósito necesario en
metálico, por valor do 3U4`17 pese-
tas, constituído en esta Suĉursal de la
Caja de depósitos en 10 de Junio de

BOLI^TIN OFiCIAL DE LA PROVINCIA DE QORDOBA

1895, á nombre de D. Rafael Bueno,
en concepto de fianza como ogente
ejecuti^o que fué de la zona de Buja•
lance, cuyo resguardo tiene el núme-
ro 2.309 de entrada ^ el 1.216 de re-
gistro, ae bace público por medio dei
preaente anuncio con el Sn de que
pueda eer prese^tado en esta Delega•
ción en el término de dos meses, des-
de el dia de la fecha, trascurridoa los
cuales se declarará^ nulo y sin ningún
valor á los efectos para que fué ezpe-
dido.

Córdoba lI de No^iembre de 1903.
-EI Delegado de Iiacienda, Francis-
co Jáudenes.

ADMINISTRACIO^ DE HACIENDA
. DE LA

PROVINCIA DE CÓRDC3BA

Monturque
Villanueva del Duque
Vieo
Nueva Carteya
Obejo
Palenciana
Podro Abad
Pedroche
Posadaa
Psrente aenil
Rambla
liute
SAntaella
Sxnta Eufemia
Torrecampo
Valenzuela
Valeequillo
Villa del Río
Villanueva del Re^
Iznájar

Circ^clar núm. 3201

1 POR lOO $OBR3 PAGOS

Hallándose incumplido por lot
Ayuntamientos que sl continuación se
expresan, lo determinado en el pá-
rrafo tercero del art. 17 del Regla-
mento de 10 de Agoeto de 1893, no ha-
biendo remitido á au debido tiempo
lae certi8caciones afirmativas ó ne
gativas, eu su caso, de todos y cada
uno de los pago' veriicados dentro
del tercer trimestre del corriente ejor-
cicio, para en su vista liquidarlea el
impuesto del 1 por 100 correapoudien-
te, esta Admiuistracián, en armonia
con lo preceptuado en el art. 19 del
mencionado Reglamento, hA tenido á
bien couceder un nuevo plazo de oeho
días para el cumplimiento de dicho
servicio; bieu entendido que pasado
el cual les será exigida Ix ponalidad
reglameutaria.

Córcioba 7 de No^iembre de 1903.
-El Administradur de Hacienda,
amitio Vela•Hidalgo.

(Yuebloa quo se citan.)

Adamuz

♦ lcaracejos
Belalcázar
Benamejí
Blazquez
Bujalance
CaIIete
Carcabuey
Carlota
G^rpio
Conquista
Doña Mencis^
Do3 iorres
hncinas Reales
Eapiel
Villaharta .

Villaraito

Forná,n Núiiez

Fuente la Lancha

Fuente Obejuna

Fuente Tójar

Fuente Palmera

Granjuela

GuadalcAzar

GUljO

Hinojosa
Hornachuelos
Lucena
Luquo
Montalbán
)lúontemayor

^drninistrcteiGn espeeiat
DE R1►,NTAS ARRENDADAS

DE L ♦ PROVINCIA DE CÓRDOBA

" N^i^n.8199

• ANUNCZO

^• Desconociéndoae •1 domlcilio de lo^
indivlduos que ae re^eñan en la rela•
cióa que á coutinuacíón se inserta,
contra quienes so instruye ezpedien
te por aprehensión de p{antas de• ta-
baco en él término municipal, de Iz-
ná,jar, y habióndose intentadq inútil-
mente notificarles por conducto de la
lleuld(a de dicho pueblo, se les hace
saber que por el señor De'egado de
Hacieud^► se han dictado riuevas pro-
♦ idon^•ias, aeilalando el dia ^1 del ac-
tuat, ^decde las catorce horas i las
quince y cuarenta y cinco, par,^ la
celebración de las juntus administra-
tivas, en el local de esta Delegación,
plaza de 1^ Triuidad, núm. 1^ citán-
dolos á, su efecto por medio del pre-
sente, donde deberán comparecer en
dicho dí:[, y horas, pues de no hacerlo
ni justificar la faita, la^ Junta admi-
nistrativa resolver•á lo qiie sea proce-
dente.

Intereaados, z;ecindad conocida en e1
exyediente y hora en que se ha de ce-
lebrar l^r junta admin^istratitia.

Alfredo ^iorales, Iznájar, á lAe ca-
torce.

Antonio Castillo, idem, á las cator•
ce y quince.

111unuel Villegay, idem, á las cator-;
ce y treinta.

Fraucisco Cobos, idem, á las ca-
torce y cuarenta y cinco.

An[onio Ii,odrlguEZ, idem, á laa
qu^nce.

Féliz VeuturA, idem, á las quince
y quiuce.

Jo^é biala^óu, idem, á IaQ quince y
treiuta.

Diego Ropero, idem, á lae quince y
cuareuta y cinco.

Córdoba 9 de Noviembre de 1903.
-El Administrador eapecial: P. S.,
E. Vela-Hídalgo.-V.° B.': El Ue ► e-
gado de Hacienda, F. Jáudenea.

!

Ayuntamientos

ESPEJO

N ú rn. 3206

Don R fael Vega (.'omas, ^Alca'de constitn-
^ cional de eata vil ► n.

Hago saber: que de once á doce de
^ la maíiana del día 24 del actual ten-

drá lugar en estas Casas Capitulares
la aubasta para el arriendo del arbi•
trio muuicipal sobre uso obligatorio
de pesas y medidas, bajo la presiden-
cia de mi autoridad ó quion ma repre•
sente, y sirviendo de tipo la cantidad
de 6.138 peaetas.

El contrato aerá por un año, que
empezará en 1.° de Enero y termina-
rá en 31 de Diciembre de 1904, suje-
tá^odose en un todo al pliego de con-
dicionea y tarifa que se halla de ma-
nifiesto en la Secretaria Capitular.

Para tomar parte en !a licitación
debe depoyitarse previamente en la
Depositaría del Ayuntamiento ó en la
Caja general de depbsitos la cantidad
de 306 pesetas, á que asciende el 6
por 100 del valor del arbitrio en un
año, y la fianza definitiva que habrá
de constituir el romatante consistirá
en el 20 por 100 de la cantidad en que
ae adjudique la aubasta.

Los pagos ee verificarán por men^
_ auaiidades antícipadas, d?biendo ha-

cerso en los d[t^s dei 1 al5 de cada
mee.

No serán admisib'.ea las proposicio-,
nes que no cubran el cupo señalado.

Las proposicion0s se harán por pu-
^as á la llana, á tenor de !o precep•
tuado en- el Real decreto de 7 de Ju-
nio de 1891.

Y para la general inteligencia se
publicr^ el presente en E^pejo á 9 de
Noviembre de 1903.-Rafael Vega.

PAI.D^SA DEL RIO

Nú:n. 3138

Egtracto de los acuerdos tomados por
este Ayúntrimiento durante el me•
de Octubre úitimo, que forma e1 Se-
cretario ^que suscribe cump':iendo
con lo dispuesto por ol art. 109 de
la ley blunicipaL

Sesión del día 6

Preaidencia .del 3efior Alcalde don
Ddanuel Rodrtguez Quintana.

Abierta la soeióu por dicho seiior,
fué leída por mí el Secretario el acta
de la anterior, aprobada por unani-
midad y firmada por loy coucurren-
tes.

Se leyeron los I3oletines ofrciales de
la proviucia y Qacetas de ^liadrid re-

Cibidas hasta hoy, después de !a últi-
ma sesión, acordando su cumplímien-
to y archivo.

Se aprobó el eztracto de los acuer-

doa adoptadoa por el Ayuncamiento

en el pasado mes de Septiembre, acor•

dando fueee remiti3o al setior Gober-

nador civil para su inscrcidc en el

BOLF,TIN OFIOIAL.

Se acordó consignar eil el presu-
puosto ordir,ario que se está confec-
cionando para el ejercio.de i904, can•
tidad suficiente para que puedan abo•
narse, en caao necesario, las dietas
establecidas para los vocules de la
Junta de Reformas sociales, conforwe
á lo ordenado por la Superioridad.

1'ambién ae acordó construir en el
cementerio p[Yblico algunas huecas de
párvulos antes de que se extingan las
eaiatentea.

Se acordó designar las personae
que han de componer la nueva Junta
de Sanidad en los aíioe 190•1 á 1906r
ambos inclusive, conforme á la Ina•

Ministerio de Cultura 2024



y

trucción general de lIt de Julio úl-
timo.

Se aprobaron las cuentas del ter-
eer trimestre del actual ejercicio, ren-
didas por el agente en la capital don
Franciaco Cuesta Martinez.

se nombraron peritos tasadores de
la naranja existente en ol paseo del
Llano de San Francisco, á Rufael I11u •
áoz Gamero y Rafael Cumplido León,
Para que justiprecien el valur de di-
cho fruto y sea enagenado en subasta
púbiica.

Se acordó dar cumplimiento á la
circular de la Admiuistración de Ha^
cienda, de 28 de Septiembre prógimo
pasado, ordenando llevar á cabo la
refundición del amillaramiento y
aPéndices de las riquezas urbana,
rústica, coionia y pecuaria, separa-
damente, cu^os trabajos habrán de
^tar terminados para 1.° do Enero
de l9pq.^ consignándose en el pre9u ^
pueFto que ha de regir en dicho aíio
cantidad suflciente para atender á los
gastos d© modelación y reintegros
que proporcione dicha refundición.

Con lo cnal terminb la sesión.

Sesión del d[a 1^

Presidencia dol señor Alca'de don
^anuel Rodriguez Quintana.

Se leyó y aprobó el aeta de la an-
terior.

Se dió conocimiento de las disposi•
c10nPS i^^^ertas en las Gacetas y Bele-
tines oftcialea recibidos durante la se-
mana precedente, y de la correspon ^
de°cta despachada en igual periodo;
q°ed"ron enterados, dispon^endo su
archivo en Secretaría.

Úe aeordó remitir al señor Gober•
nador civil las ternas para el nom-
bram^ento de Vocaley uo han de
c0nstituir la Junta localq de primf;ra ,
eoseílanza, conforme al Real decreto ^
de ^ de Septiembre de 190 ^. ^

Quedaron onterados los sPñorea •
^0ncurrentes del reparto del cupo de
m02os del actual reemplazo, por el
Q4e corre^pondeu á este pueblo vein- ^
t[s1ete hombres,

d^eEl Ayuntamiento acordó se proce ^
a al ^orteo de Concejales, para

determ^nar á quiénes toca salir en la
pr0g^roa renovación bienal.
ll Tdrobiéu se acordó publicar edictos
ama"du á las huérfanas que tienen

c0ncedidoe dotes de la obra pia de do-
dó Ar^a de Santiago, y no les han si-

5`tt'sfe^c'hos, y que cada vez quo
^aya fuudos se haga un sorteo entre
le^ m'smas y se le entregue, á la quo: ute^r

p0ndienteraci:cda, el importe corres•

C0e 1o que termii:ó la sesión.

Sesión del dia 19 iegos de coudicionas facuttatito y p
Pregidencia del NeiSor Alcaide don ^ vas y eeonómica5 qu° dasde hoy oa-

^anuel Rodriguez Quintana. ^ tán d^> maniftesto en la S^cretari:ti mu-
1$^p leyó^ aprobó y firmó el acta do nicipal, doude pundr^ln consultarr^o

anterior. ^ en las horas h^ibiles de oticina.
Se d^ó eonocimiento de las disposi Las proposicioues se presentarán

clObPS insertas en ;os 13oletines o^cia•
l^ay Gacetas y de la corresponden-

aa^ter.°Cp chada ^luranto la semana
nqnd10r, quedando enterados y orde-

° su^ archivo en Secretaría.
, e ac°rdó 1levar á cabo la designa- ^ arcas municipales el depósito previo

ló^ de los locales dondo han de esta- ^ de 99 pesetas 7t^ céntimos.

^:ICKEf1UJ
i4 DE NOVIEMBRE DE 1903

blecerae las Mesa^ en las prózimas
elecciones da Concejales.

Con lo que terminó la sesión.

Sesión del dia ^6

Presidencia del señor Alcalde don
Manuel Rodríguez Quintnna. ^

Se leyó ' fué apro#^ada el acta de
la anterior.

Dióse cuenta de las dispo4iciones
insertas en las Gacetaa y Boletinea
ofEcialea recibidos durante la última
semana, y de ]u correspondencia des-
pachada en igúal período, así como
de la circular publicada en el perib•
dico oficial de 20 del actual convo-
cando á la elección de (;oncejales pa-
ra la renovación bienal de los Ayun-
tamientos para e18 del prózimo meK
de Noviembre; quedaron enterados y
acordaron por unanimidad nombrar
los presidente,s de Mesa para cada
una de las sieto secc[ones que corres-
ponden á los tres.distritoa en que se
divide oste término municipal.

También se dió cuenta del expe-
dieute iuceado para 1levar á cabo la
venta del fruto de la naranja que
exi,te en el paseo del L^ano de San
Francisco, de esta ciudad, y del que
reyulta no tuvo efecto la anunciada
para el dia a l del corriente, por f>tlta
de licitadores. EI Ayuntamíento acor-
d6 re Ileve á cat^n.una seguuda para
el dí:^ 3 de Noviombre prózimo, de
doce á una de su t^rde, por las dos
tercFras partes del tipo en que fué
valorado repetido fruto.

Se acordó conceder pensión de lac
tancia á Concepcióu Almeuara, en-
ferma y pobre do esta veciddr^d, pa•
ra que pueda amamantar á su hija
Carmen.

Palma del Río 1.° de Noviembre de
19u3.-- El Secretario, José Bazo.

EI egtracto que precedo fué apro-
bado por la Corpor. ►ción en sesión or•

dinaria del día ae hoy, mandi►ndo se
rémita al señor Gob.•rnador civil de

la provincia para. su publicación en

el BULETIN OFiC1AL.

Palma del Río `L do Noviembre de
19U^3.-E1 Alcalde, Manuel Rodrí•
guez.-El Secretario, José Bazo.

^

^ RIONTO R O

\ ú ui. 3 ^G5

lla una á una y mrdia,de !n tarde
del día ^7 del currieute mey, tendrá
lugar en estas Cuyas Consístoriales el
acto para la adjudicación eu subasta
púbiic:a de lay obras neceaarias al ob•
jeto da reparar y modificar laY cr ► r-
necerias de esta ciudad, sirvieudo de!

^ tipo sí ia ticit:►ción la cant[dad de 997
^ pesetas 87 ceíntimos en que han sid°
t apreciadas, y;cou arreg;o al proyec
^ l

en pliego cerrado, escritas en papel
de la clase uudécima (una peseta) á
lu que acompañarán los licitadores
eu cédula personal y un resguardo
que acredite haber con^ígnado on 1as

Montoro 1Q de Noviembre de 1903.
-Pedro Medina.

Model• de proposicáóx

D. F. de T., vecino de....., con
cédula personal que acompaña, ente-
rado del proyecto y pliego de condi-
ciones facultativay y económicas re-
dactxdoa para contratar las obras de
reparación y modificacibn de las car-
necerias públicas de e>ta ciudal^, que
acepto en todas sus partey, me com^
prometo á ejecutarlas por la cautidad
de.. . .. (en letra) pesotas.

(Fecha y firma del proponente.)

VILLANUEVd DE COIIDOBA

Núm. 5207

Don Cayetano Iltartos Herrnso, Alcalde cons-
tituaional de eata villa.

13ago saber: que no habiéndose pre•
sentsdo lic.•itadores pata varios sola-
res sobrantes de la vía pública, al si
tio del Calvario, en la subustu. q^ie al
etccto se celebró el dia doce de Octu•
bre último, so anuncia y teudr^^ lugar
una segunda subasta, al dí. ► 1^ de
D[ciembre próximo venidero, en es-

i tas Casas Consistoriñles, de doce á

una de la tarde, para la venta en pú-

^ blica licitacióu do los solares que con

el nuevo tipo seña!ado á cxda uno á

continuación se ezpresan:

Solar ► ^úm. ó de ^os que confruntan
^ con la calle l[oreno de Pedrajas: tipo
^ para la suba5ta 1.37ó pesetu,.

Solares de io3 que confrontan con
la continuación de la calle Fomento:
el señalado cou el núm. 6, ^a4 pese•

^'tas. El núm. 7, 490. El núm. 9, 493.
1 El núm. il, 7úú. El núm. 13, ó14. El
^ núm. lb, ii19. Y el número 17, 6óó.

La subusta se hará con sugeción al
^ pl[ego de condic[ones que se hxlla ez-

puesto ut púb^ico en la 5ecrotart,► haa-
ta el acto de aquella.

Todo licitador podrá hacer propo-
sicioues á, uno d mís solares, s^endo

^ indispens^► b;e para tomar parte en la
^ subasta depositar previameato en la
^ caja municipal el :i por 100 del tipo
^ setialado á los solares que la propo-
( sición comprcnda, quedundo estos
1 afectos al cumplimiento dal contrato,

como garantia defiuitivu.
El importe do la subasta lo ya.tisfa•

rán los rematante^ en doa pla•r,os igua-
les: el primero dentro de los quince

^ díuc si;uieutes á la adjudicacióu defi-

nitiva, y el segundo en la última de-

^ cena del mes de Febrero prótuno.

Las licitaciones se harán por me•
dio de pliegoy cerrados, deatro de loa
cuales se incluirán la cédula per>onal
^r el re.yñuardo do httber consignado
la fianza ^^ntedicha, debiendo redac-
tar^o las propo^ic[oues con arreglo al
siguienlre

^lfodelo

D, . . . ., vecino de. . . . ,, con cé3u-
la personal que acompaña, enterado
de las condiciones en tanuo uba^l sq s ^
lo>i solares sobrantes de la vía pública

en °1 sitio dol Calvario, y a^^optando
cuantas obligaciones y dere^hos se
imponen alrematante, hace lu propo•
sición siguiento:

A1 so;ar seiialado con el núm. ....,
por la cantidad de (tantas pesetas, an
letra.)

(Si la proposición comprende más
de un 9olar seguirá haciéndose en.
igual forma.)

(Fecha y firma.)

Lo que se anuncia al público para
los fines consiguientes, por acuerdo
del Ayuntamíento.

Villanueva de Córdoba 7 de No•
viembre do L903.-Cayetuno i [artos.

PUENTE (^ENIL

N úm. 320$

Don Francisc^ de Paula Rivai y Fo:nándes,
pri^er teniente de Alcalde y Alcal ie aooi-
dental de eita villa.

Hago eaber: que terminado en bo•

rrador el repartimiento de la contri-

bución sobre la riqueza rústica, colv-

nia y pecuaria de este término, para
el próximo ttño de 1q0-1, queda ez•
pueato al púbtico en eata Sacretaría

municipal durante el plazo de ocho

dlas, que empozarán á contarse deyde
el en que^ ap: ►rezca este edicto inser-
to en el Bol.srtx Or^1C1Ar, de la pro•

vincia, á fin de que los contribuyea- ^

tes comprendidos en el mismo puadan

ezaminarlo y producir las raclama•

ciones de agravio que sean psrtinan•

tes.

Lo que se hace público en cumpli-
miento de lo prevenido en el art. 73
del reglamento da 3U de ^aptiombre
de 188^.

Puente Gonil 11 do Noviembre de
19t)3.-Francisco P. Rivas.

VILLAVICIOSA

Núm. 8..09

Don José Ca ^tsdor Arribas, Aloalde consli-
tucional de esta v.lla.

Hago saber: que corifurme al art.
4.' del R. D, de 7 de Junio de 1591,
se arrienda en púbtica subasta el ar-

,i bitrio de pesa3 y madidas, impuesto
^^ coe el caracter do obligatorio para el
prázirno aí^o do 190^; cayo remate

^ tendrá lugar en eatas Cas^is Consisto -
ria[es el día `L9 dal coriente, de diea
á doce de su m. ► í^xna, bajo el tipo de
ĉ .00^ pesetas <L que asciande el [ngre-
so fijado eu el prosupuesto aprobado
por la Junta ^íunicipul.

El acto ser^i proi^d[1o por la comi-
sión do Ii xcieu^ia da este Ayuntamien-
to; la licitacióu se vorificar:í. por pu-
jas á la llana, y el arrion•Io, ec su ca-
eo, se aju3tará á laa coud[c[ones que
aparecen fijadas eu el p!iego y t ►rifa
que se acompaíia.n al expediente de su
razón, el cual se hulla de ►n t,niHasto
en la Secrotar[a de e.^to ^anicipio.

Si oa dicha subasta n:^ h^ibiere re-
mate, sa celebrará uLa se;unda b:;jo
las mismas condiciones, pur igual ti-
po, dn idénticu forma y á lae propias
horas, á los diez días dospués, y en
ella sa admitirán posturas por lay tres
cuartas p-irtes dat importe que queda
fijado como tipo da subasta, adjudi•
cándoae al que re:±utte mejor poator,
sin ultorior licitación.

Villaviciosa 10 de Noviembre de
1903.-José Cantador.

VILL^:1L'EVa DEL DUQUE

Núm. 5211

Don RQ.fae': Banítea P:iego, Aloalda ^onsti-
tncional de esta ville.

Hago saber: que los repartimien-
tos de la contribución territorial y
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^zrbana de este..término, formados en
borrador para el próximo venidero
año de 1904, quedan eapuestos al pú•
blico en esta Secretaria, por término
tie ocbo días, á fin de que los contri-
buyentes pueda q examinarlos y de-
ducir contra ellos las reclamaciones
de agravio que entiendan pertinentes
sobre las aplicaciones de Ios respec•
^ivos tantos por ciento.

Villanueva del Duque 9 de ^Ioviem-
bre de 1903.-Rafael Benítez.

FERNÁN NÚÑI? Z

Núm. $212

Don Andrés García Rasa, 9:calde conatitn-
cional de eata villa.

Hago saber: que terminados los re-
partimientos de contribución territo•
rial y urbana de este término munici-
pa] para el ai3o de 1904, quedan estos
^apuestos al público eiI la Secretaria
de Ayuntamiento, por el plazo de
acho días, contados desde el 14 del
^corriente al 21, ambos inclusive, pa-
^a que puedan ser examinados por los
^uteresados en ellos comprendidos y
.^que éstos presenten las reclamacionee
^, que crean tener derecho.

Ferná^n Núñez 10 de Noviembre de
i903.-Andrés Carcía.

MONTURQUE

Ni^m. 3213

Don Antonio Rueda Lara, A1calde Preaiden-
te del A}•nntamieGto constituci^nal de es-
ta villa.

Hago saber: que terminados ]os re-

partimientos de la contribución terri-
torial bajo los tres conceptos de rús-
tica, pecuaria y urbana para el prdxi-

mo año de 1904, quedan expuestos al
público en esta Secretaría municipal

por término de ocho días, contadoa
desdo el siguiente de aparecer el pre•

sente inserto en el BOLETIN OFICIAL

de la provincia, á ftn de que los con•
tribu,yentes puedan eaaminarlos y
ndncír las reclamaciones que estimen
vportunas.

^l onturque 9 de Novienbre de 1903.
-Antonio Rueda.

d UZGA.DQ^

LA RA^IBLA

Núm. 3222

Don Luís 3íaría Re^ife Fiidal^o, Juez de
primera ius;ancia de este partido.

Hago saber: que en este Juzgad^ y
ante el que refrenda se inatruye eg-
podiente á instancia de don Angel
Blanco Cabello, de estos vecinos, para
aereditar é inscríbir á su nombre en
el Registro de ]a Propiedad de este
partido la posesión que quieta y pa-
cificamente dísfruta de una suerte de
tierra calma, que forn^ó parte del cor-
tijo del Horniilo, de este término, al
sitio cerro de Poca paja, compuesta
de tres fanegas, equivalentss á una
hectárea, ochenta y tres áreas y ee •
senta y seis centiárea3, que linda á
Levante con tierras de Lorenzo Lu•
que Laguna; biediodía con otras de
^anuel ldontaiio Danet; Poniente más
de Juan Romero ISlilla, y Norte más
de Joaquín Arjona Romero, cuya fin•
na perteuece al recurrente, por ha-

^afierla comprado en veinte de Febrero
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de mil ochocientos ochenta y ocho á^^

José Salado Garrido, vecino de eata

ciudad, sin que mediara título escrito

por carecer de él el vendedor, quien ^

la hubo también por compra á la ea-

celentísima set^ora doña Elisa Yartel

y Fernández de Córdoba, á cuyo nom•
bre aparece inscrito su dominio en el

Regiatro de la Propiedad de eate par-

tido, en cuyo expediente he acordado,

en providencia de ayer, dar vista por

medio del presente edicto á la expre-

sada señora doi3a Elisa Martel, cuyo
actual paradero se ignora, para que-

dentro del término de diez días, con-

tados desde el aiguiente al en que apa-

rezca ]riserto eri el BOL)i:TIN OFICIAL
de esta provincia,comparezca ante es•

te Juzgado á hacer las reclamacienes

que estime oportunas respecto á la

inscripción de posesión solicitada por

dicho recurrente.
Dado en La Rambla á siete de No-

viembre de mil novecientos trea.-
Luis María Regife.-El actuario An-
tonio Lópoz del Moral.

VILLACARRILLO

N úm. 8226

Don Juan Herrera y 14orillas, Jnez de ins-

truccióu de eata ciudad y su part.do.

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza, para que dentro
del término de ocbo dias, siguientes
al en que aparezca inserta la mísma
en 1a Gaceta de Madrid y Boletin ofi
cial de esta provi:ncia, se presenten
ante este Juzgado los procesados por
delito de burto de caballerias José
María (a) Limpia, que ba usado tam-
bién el nombre de Antonio Cortés Pe-
laez (a) bioreno; Diego Moreno San•
tiago (a) Pinguirrí; Juan José ^oreno
(a) Porrita; Gabriel (a) l1'til hombres,
y los hermanos conocidos por los Ca-
pullos, jitanos, como aquéllos, de las
seiias que se expresarán, cuyo para^
dero se ignora, á responder de los
cargos que les resultan en sumario
que instruyo; apercibidos que de no
verificarlo serán declaradoe rebeldes,
parándoles los demás perjuicios que
baya lugar con arreglo á Ley,

A la vez requiero á los señores Jue-
ces de instrucción, asi como á las au-
toridades civiles y mifitares y agen-
tes de la policía judicial para que pro-
cedan á la busca y captura de eapre-
sados procesados, y en el caso de ser
habidos sean conducidos á mi disposi-
ción, á la cárcel de este partido.

Dada en Villacarrillo á nueve de
Noviembre de mil novecientos tres.-
Juan Herrera.-El Escribano, An-
drés i4ledina Curiel.

Se^ias de los procepado8

El José Ylarís (a) Limpia, es de es•
tatura bastante alta, muy moreno,
ojos saltones.

Diego tiioreno Santiago (a) Pingui•
rri, es tartamudo, alto, delgado, de
veinticuatro á veínticinco aiios, co^
lor blanco, con un pequeño bigote, y
está a^ecíndado en Linares.

Juan José )1<íoreno (a) Porrita, ea
pequeño, delgado, y usa bigote.

Gabriel (a) ^dil hombres, e3 de es-
tatura pequeña; y

Los conocidos por los Capullos, que

són dos, ŭno representa ó tiene nnos
treinta y cinco años, es bízco, y algo
grueso, ^ el otro de unos veinticuatro
aiios, deigado, y medio eiego por efec-
to de un padecimiento en la vista,
siendo ambos de e^tatura pequeiia y
morenos. ' ` ', .. .

ZdftAGOZA , , ^ .;.;
Núm.3197 - -

Don Vicente Gfarc{a López, Tenienté Coro-
net de infanterfa, Juéa permAnente de la'
Capitanía general de Aragón g de .ia ce.n$a
instruida contra el comandan,te de infan-
tería don Francieco García Talens de la
Riva y sargento V:cente Carbonell Auban,
por desaparición de noa yuerta y un table-
ro de horno del casti,lo de Alcañiz.

Por la ^ presente llamo, cito y empla-
zo al sargento del régimiénto de in-
fanterfa reservá de Ramales, número
73, Vicente Carbonell Aubau, de veín-
tisiote afios de edad, natural de Los
Arcos, provincia de Navarra, y cuyas
sei3as personales son: pelo castaño,
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu-
lar, boca regular, color sano, frente
espaciosa, y sin señas particulares,
para que dentro del plazo dé treinta
dias, á contar del en que se publique
esta requisitoria, se presente á las
autoridades del punto donde resida á
fin de prestar declaración indagatoria
en el citado procedimiento; bajo aper-
cibimiento de que de no efectuarlo aei
será declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las auto ^
ridades civiles como militares, dispon-
gan la buaca del referido indivíduo, y

caso de ser habido lo participen á es-

te Juzgado de instrucción, sito en Za•
ragoza, plaza del Portillo, números

tree y cuatro, principal, coadyuvan-
do así á la administración de justicia.

Dada eu Zaragoza á primero de
Noviembro de mil novecientos trey.-
Vícente García López.

SECCI®N UE A^UI^CIUS

En apoyo de la advertencia
que se hace en la cabeza de este
periódico oficial, y para mejor in-
teligencia de cuantos en el or-
den clicial ó particulai pttbliquen
anuncios, sea cual fuere su pro-
cedencla, se insertan á continua-
ción varios artículos del .l^eal de-
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° ' En los pliegos de con-
diciones se conslgnarán necesa-
riamente, entre otras, la obliga-
ción del rematante de pagar los
anuncios, honorarios devengados
y euplementoF adelantados por ®1
Notario ó ^Totarios que autoricen
la suF^asta, escrituras, y en gene-
ral, toda clase de gastos que oca-
8ione la suáasta ,y formalización
del contrato. ^

Art. 9.° El auuncio habrá de
col3teuer los pliegos de condicio-
nes del contrat9, elempre que la
cuantía total de éste egcada de
60.000 pesetas.

Art. 23. Las Corporaciones
provinciales y ^municipales abo-
narán, en primer término, al No-
taric ó Notarios que autoricen
las subastas, los derechos por
ellos devengados y los suplemen-
tos adelantados por los mismos,

así como los derechos de inser-^
ción de los anuncios en los pe•
riódicos oficiales, cuidando de re-
integrar$e del rema^ante, si '10
hubiere, del importe total de los
referidos gastos, de cuyp c^g^
son, con arreglo á lo dispuesto eta
la regla 8.a del art. 8.°

Las Corporaciones provincia•
les y municipales no procederá>^
al otorgamiento de la escritura
de los c;ontratos en que tal ins•
trumento público se egija, sia
que, en el acto de referencla, ex•
hiban los rematantes el resguar°
do de haber constituído la fianza
definitiva.

En la imprenta dél "Diprio de
Córdoba„ Letrados 1.8, se hallar^
de venta:

CUE^VTTAS
de caudales y de ordenación.

AP:^NDICE
á los amillaramientos de rústica ^`
urbana.

PRESUPUESTOS
Los impresos para la formaci6lW

de presupuestos.

RECIBOS
para la cobranza del impuesto da
COnSUmOS.

Repartimi^ ntos
de las riquezas rús^ica y urhanas
sus listas cobratorias y estados•

LIBR.^.íYIIENTOS
con los nuevos jmpuestos y r^
cargos.

LOS LIBROS
borradores de Ingresos y (^astos,
D^Ia^ores Augiliares ^ de Caja.

LA S (^UI^ S
para la compra y venta de caba-
lidrías.

L®S E^PEDIEI^°
tes para guarda s jurados.

LQS LIBR^S
para la contabili.íad municipal.

CERTIFICADOS
trimestrales del 1 por 100 sobro-
vagos y stzeldos. .

Céd^ia^ de apremi^
de segundo grado, con arrr glo a
la Instrucción de 26 de Abril de
1900,

R ^FUNDICION
del Amillaramiento y Apéndice de
las riquezas rústica, pecuaria ^
urbana. ^,

Imprenta del DIARIU DE CORD08^
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